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Bogotá D.C., febrero 19 de 2025 
 
Señor(a) 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28 A 41 
Email: comisiondelplan@concejobogota.gov.co-correspondencia@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C.  
 
REF: Respuesta Proposición 267 2025  
 
Respetado Doctor Giraldo  
 
En atención a la Proposición No.267 -2025, radicada el 18  de febrero del 2025 y relacionada con el 
tema “¿Decretos Distritales 468 y 466 del 24 de diciembre de 2024, en relación con las 
Actuaciones Estratégicas contempladas en el Decreto Distrital 555 de 2021 y el Acuerdo 
Distrital 927 de 2024??” respetuosamente le informo que la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) 
carece de competencia para dar respuesta a los interrogantes planteado,  es de aclarar que dentro 
de los citados en la proposición se encuentran las entidades que pueden atender en debida forma 
las inquietudes planteadas. 
 
 
Lo anterior, en el marco del artículo 24 del Decreto Distrital 438 de 2019, el cual señala: (…) “Cuando 
ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencial del 
organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal 
situación, con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá quien determine 
el sujeto objeto del control político”.  

Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 19-02-2025 02:41 PM 

 
Aprobó: Liliana Paola OÑate Acosta-Subsecretaría de Política de Movilidad 
Aprobó: Valentina AcuÑa Garcia-Dirección de Planeación de la Movilidad 
Revisó     Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
                Gina Salazar- Asesora del Despacho 18-02-2025   
                 Fredy Garcia Quiroga -Asesor de Despacho 19-02-2025  
                Javier Hernández -Hernández López y Asociados  18-02-2025 
                Alexandra Silva - Subsecretaría de Política de Movilidad 18-02-2025 
Compiló   Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
 

Comision Plan CB
Sello
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